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~acio!1 extsndida por ta Deleg'ación de Industria acreditativa 
pe que la maquinaria Que se detalla coincide con la que tlJura 
en el proyecto qUE' sirvió de base para su autorizac;.ón . 

3" Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo notifi 
cara a la D21f:gación de Indust.ria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracteristicas que figuran en 

,·el permiso de importación 
4." La Administrsción Sé r eserva el derecho a dejar sm 

efecto rsta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumpliIl\lento de las condÍ(~ion2s impuestas, o por la decla
raclón ma! iciosa o inf~xacta contEnida en los datos que deben 
fi gurar en las instancias y documentos a que , se refieren las 
normas segunda a qumta, ambas inciusive, de la citada DlS
posición ministeriaL 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos_ 
Dios gUDrde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 d"diciemure de 1961,-EI Director general, José 

Garcia Usano 

Sr_ Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la q'ilc se autoriza a «Construdora Nacional de Ma
qui;¡aria EIsctrica, S. A.», la inséalación de una línea 
electrica y suoestación que se citan, 

Vbto e l expedientf incoado en la Delegación de Industria de 
Córoba, a instancb de «Constrllctora Nacional de Maquinaria 
El;'ctric8. », con domiciiio él1 Córdoba, barriada Electro-Mecánicas, 
en solicitud de autonzación para inst.alar una línea eléctrica y 
subestación de t.l'ansfol'macióa, Y' cumplidos los trámites regla
menLarios ordenados en las Disposlcion( s vigent.es, 

Est.a Dirección GenEral, a propuesta de la Sección correspon
diente ds la misma, ha re~uelto: 

AutOrizar a (,Constmctora Nacional de Maquinaria Eléctrica, 
Sociedad Anonirna), la instalación de una línea de transportE' 
de ener¡;ia eléctrica trifásica. d e- un solo circuito a 70 kV_, con 
conductores de aluminio-acero de 39,85 milímetros cuadrados de 
sección cada uno, sobre aisladores de tipo cadena en !lpoyos 
metalicas. E! rceorrido, de 1.090 metros de longitud, tendrá su 
Ori6'fll en el apoyo núm2ro s2is de la línea, a i:;;ual tensión, 
Córdoba a S evilla , y su termino, en una subEstación situada en 
la factoria de 12. Empresa petlcionaria en Córdoba. 

Est'l subestacióll estad. constituida por dos transformadores 
trifásicos d~ 4.000 kVa. de potencia cada uno (de los cuales sola
fuente 5'0 instalará uno de mom8ntO) y relación de transfor
mación 70 / 5 kV., con el lado de 5 kV, equip'tdo para salida de 
lineas a esta tensión para suminist.ro de energía a los puestos 
secundarios de transformación situados en los distintos puntos 
de la factoria, 

ComplEtarán estas instalaciones los equipos correspondientes 
para protEcción, mando. medida y maniobra_ así .cc;¡no el auxiliar 
de servicios propios. 

Esta autorización se ot.orga d e acuerdo . con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las Condiciones generales fijadas en la 
norma undéeima de fa Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo a11o, y las especiales si';uientes: 

l ,a El plazo de puesta en' marcha será de cuatro meses, 
contados a partir' de la feclla de pUblicación de la presente R !

solución en el «Bo12tín Oficial del Estado». 
2.' La instalación de la línea eléctrica y subestación se e,Íe

cutará de acuerdo con las características generales cunsignadas 
en el proYecto que ha s~rvido de base a la tramitación del ex
pediente, debiendo adapta~se en tedas sus detal12s a las ' Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949_ 

3." La Delegación de Industria de Córdoba comprobará si 
en el dGtalk del proyecto s.e cllmplen las condiciones de los ite
glamentos que ri~':en los ~~"rvicios de elcc.tl'icidad, efectuando 
durantE' las obras de instalación. y una vez terminadas ést.as, las 
comprobacioneS nec~sarias por 10 que afe'cta a su cumplimiento 
y al de las condi-::ionss especiales de esta Resolución, y en rela
cIón con la seguridad pública, en la. forma espeCificada. en las 
disposiciones vig~ntcs. 

4_" El peticionario dará cuenta a, la DGIegación de Industria 
de Córdoba de la terminación de las obras, para ~u recollocimien
to ds11nitivo Y levuntamié' nto del acta de autorización de fun
cionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte 
tie aquél, el e l'ls condiciones e¡¡peciales y demás disposiciones le
¡ales. 

5." La AdministraCIón dejarú W1 (;f¿eco la p,'l'sente auto
rización. en cualquier mc)m ;> ll!.c '.:11 (!ue Se comp::ue be l'l incurn
plirniento de las eondj(;io~1i..· s irri~El c;-.~t,a~;. o por i!.L: ~~ac:tas decla· 
raciones en los datos qü.e dcb2n fL{ 1..!~·:-ü· f!1 lo;:; d()c.~i1ne:1t.os a que 
se reñtl'cn las normas se'lunda v Guinta clY IJ. ()l'\ü~n ministerial 
de 12 de sspti2mbré' ele 1839 y' Pl:rc.:p tos establecidos en la de 
23 dé' febrero de lS4fJ. 

6.' Los eLm~l1tos de la instalacion proY2ctacla seran de pro
cedencia nacional. 

Lo di ';o a V. S. para su conceimi2nt0 y efeet·os. 
Dios guarde a V. S. muchos afl().'i. 
Madrid, 26 de dickmbre de l D61.-El Director general, José 

Garcia Usnno 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de CÓ1·doba. 

RESOLUCIONES de los Distritos l~ ,rineros ¡Je Granada 
JI Salamanca por la~ (J1; e 8i? h~ce p¡¡'Nico haber ~ida 
otoriíadas 1J tituladas las conccsic¡,es d.e e:cplotacion mi
nera que se citan 

Los In~!enieros Jefes de los .D'ist.ri~os .I\-:I1neros ClV: Re indican 
hacen saba que por el exce!enLbimo S'C;ll ')t' IvILnistro de In
dustria han sido Gtol'é;adas y ti t!~1~ da.s ia2 s i :~uj e nt .. 9s conc2sio ... 
L18S de explotaCIón Jnin ~Ta _ con f xp~·e~; .ión dE! nÚr.1Ero, nOlnbre. 
mineral, hectáreas y término mt.:nieipal: 

Cremada 

Provincia de 1'.1álaga 

5_885. «La Pródiga». Amianto. 12. jv1iias. 
5.875. <([vlajestuosa». Talco. 20. Benahavls. 
5.894_ (Juam?_ J\1ica. 24. Ojén. 

Salama,nca 

Provincia de Salamanca 

4,249. «Amp. a María J esús»_ Estalto y volframio. 11. Fregeneda. 

Lo que se hace pÚblico en cll!!1p!imiento de lo dispuesto en 
el artículo 95 del vigente RC~g!8.'!11CDt¡) g,; n~-:ral p 3!'9. el R·égimen 
de la Mineria. 

l\;lINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Subdirección d?l Pa.trimonio Fores

tal del Estado por la qu e se anuncia ccncurso público 
pam la. adquisición de t1'l:S tmctoTfs de ,'uedas, pro
vistos de devador hidráulico y toma de tuerza. 

Se conVOCa concUl'W púbü;;o, aprobad,) pDf Decreto de fe
cha 1 de diclf:mbre de lQG} , pa'.'::>. la adciuiEición de tres trac
tores de ruedas. provistos de elevador hidrúulico y torna de 
fuerza, por un importe total de 1.0:18.000 PCS¡·t2S. 

Hasta las once horas de los veinte db,s l1ú biies. contadus a 
partir de la publicaci.ón del anullcio ell el <G30!elin Oficial del 
Estado». se admitirán en el NegOciado dI:' Mecanización de la 
Subdirección del Patrimonio F'o!'estni del Es';auo (calle Mayor, 
número 83), durante las horas ele olicill'l, proposiciones para 
este concurso. 

El ilnporte del concurso asci2nde a 1.033,000 p::setas. 
La. t]anza pl'ovisioml.l, a 207.600 pcs,?ias. 
El concur~o se verLtlc:l!'á en ia cil::.da Subdirección del Pa

trimonio Forestal del Estado a los veintiún cEas h f1lJiles, a par
tir de la publicación del anunci.o en el «Boletín Oficial del Es:
tado». a las once horas . 

. Los pliegos de condiciones y bC1S2S estarin de manifiesto, 
durant[~ el mismo piazo, en el tablón de anuncios de la Sub
direcdón del Pat.rimanio Forrstal d"l E:;tado. y el modelo y 
disposiciones para la prcséntación de propo::iciones son los 
siguientes: 

,M odclo de proposici6n 

Den , .. _ .. , vecino de _. ____ , provincia de según documento 
naci(lllal de identidad número .c._ .. , con r esidcnr,i!l ._ .. .. , pro
vincia de ...... ealle de .. _._" número ..... _. t':ltcrado de] anuncio 
publicado en el «Boletín Ofici.,'\l del Estado) del día _ ..... y dl'l 
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las condicion es y requisit os qm' se exi ; cn pa~a la adjudICaCIO¡¡ 
tn pú¡)llcu concursu d~~ tru: ¡~rat.:i:OréS j (; la:; cara.ct,(\rís t icas (¡lit 

a con ~ i n d acl :)n ~ ~ \"~:.- t.?.: lt '3. n . ;.:;OD ,-~~t:' i c ~a ~uj ... ci6rj a la~ cundl 
Ch.mS6 y l'f qUl'ilto,; ,,, xp¡,, sa.Ju~ , ¡)Ur la ,:antidihl de l,(i3ó,OO(¡ p~ 

setas 
Caracl cnsticas :.1 ;;; lo,':) tl'a ;;; (,Of -: ;5: ~vlo~or. tipo !)i2S(-!!; pot.e n

t i a . di! f./j a 70 H.P al rnü~G,r ; an:ar:;:";LL: '¿'l~ e~:!' icG y el¿,vacL1r ('co n 
en¿a.n\":h~' !5 d i;, L· ~.;~ p:J,O,r;O¡5. 

Dispos'¿CiO¡~(;s para t!t llresen tü. ciulL a-e I}'tU'Po~t(;i.one.s y d.oc1onen· 
tos n ece3arios 11 celel¡n¡ción del COi¡CUrsO 

1." Proposlciont s: Se redat!.arún ajusr.itncl06' al mudclo pft.' · 

cedente acomps.ñanao catéJogo del tipo de tractor ofertado 
con las caraccc ris¡,jca:¡ mas , , : ñal~. : !a~ d:: l nl lSm 'J, y S o pr< ~ t: llta 

ran en las oficinas y a las boja:; tlja:las en el anuncio. bajl 
sobr2 cclTa:io, en el que S~ conDl ,;nat'á que son para esta cuno 
tra ta y el l1omore del prop:m; nte. En ot ro sobre cerrado s" 
inclui rá la dccumentac¡on amxa qu e se eXi,:;-e en el pliego dE' 
bases. 

2.8. Docum2ntos neecsarios : gn SObre abierto. en e! que se 
!n:lical'á asimismo el titulo del concurso y el n ombre del pro· 
pon enLe, se pres[-.'nta ran. sünultúnealu cnte con .le. prop(¡siclóil , 
los documentos siguientes: 

1 Fianza provisional: ' Res; uardo definitivo de la Caja Ge' 
neral de D: positos pcr la cantidad que se expresa en el anun· 
cio, t n metá lico o en efect.os dC' la Deuda Pública. al tipo de· 
signa:lo por las disposiciunes vi;entes aeompañando la póiiza 
de adquisición cornspondisnte o en la forma Que autoriza la 
Ley de 22 d e dlci ': more de 1960 

2 Cuntrioución Inc!ustr¡al o de Utilidades: Justificante de 
estar al corrl"m e de pa:;o 

3 Carnet de Empr2sa: Esta,blecido por Decreto de 26 de 
novj.'::rn ~n·e de 1054 

4. lncompatioilidades: Declaración jurada de no hallarse 
comprendido en nin.~ una de las que s~'üala la Ley de 20 de di· 
clemon? de 1952 modificando el capitulo V de la Ley de Admi· 
nistración y Contabilidad de la l{i!.cienda Pública 

En el caso de que una Soci (;dad :\Iercantil concurra deberá 
presentar, además de los cuat ro pr,meros documentos reseña 
dos, los sl!,u ic ntes: 

4. Incompatibilidades: Certificaciones exi-;idas por la Ley dé 
Administración y Contabilidad de la Hacienja pública, de ~o 

d:= dici l'mbre de 1952 y por el D2creto-ley de 13 de mayo dE' 1955 
(«Bol:tín Oficial del Estado» de 29 de maYal 

5 Escritura social: inscrita en el Registro ' Mercantil. 
6 Certificado d~1 acuerdo del Consejo de Administrac¡bn 

autorizando a la persona que firme la proposIción para cono. 
currir a este concurso, con las firmas legitimadas y el docu· 
m ento legalizado, 

7, Documentación acreditat iva de la personaiidad ' del fir· 
mante de la proposición. 

Madrid. 19 de diciembre de 1961.-El Subdirector, Miguel Na· 
farro Garnica.-5.596. 

RESOLUCJON del Distrito Forestal de Avila por la que 
se anuncia subasta para la construcción de un camino 

'Previa la autorización procedente. por el presente ,. se anun· 
cla licitación para construcción de . 1.670 metros del segundo 
tra mo del cammo del Nogal del Barranco. en término de 
Guisando. de esta provincia. de acceso al monte de utilidad 
pÚblica número 10 de aquellos propios. desde donde comienza 
",1 limite de citado monte y termina el tramo ya construido. 
subiendo hasta ¡as proximidades del Nogal .del · Barranco, 

El proyecto y pliegos de condiciones podrán ser examinados 
el~ las oficinas de la Jefatura de este Distrito (caUe de Valles
pino 141-

El tipo de licitación es de 645.402,61 pesetas. 
El plazo de ejecución de la obra será de un :liIO. a partir 

de la fecha en que .;ea firme la adjudicación definitiva, 
La garantía p! ovislonal Sí' constltuiró en metalico en lú 

Caja Genen:.] por Importe de 19.362.10 pe~etas; !a garantiD. de
fini t iva se constituirá a~imismo en metálico y será doble de la 
provisional 

El modelo de proposición es el Que se inserta al tinal de 
este anuncio . 

El pla"o para la presentación de plicas Rerá basta la8 
trece horas del primer día hábil transcurridos velnt.e hibiles. 
contados a partir del sigUIente al de la pUbllcación de este 

~~ ilUIlClu en el «Boletín Oncial del .&;s tadu>i. y t t :ldra l ugal ~n 
la:, oticilla8 de la Jefawra de este DiS(,riLO 

La aperLura de plica~ co:nenza ra en dichat- oncina6 a fas 
doce hora;. del d ia sigmente hábil ai en que terminó el plazo 
de presentación. 

D0n veCino d.e .u • • •• provinCla de ...... , ;::Oll d ü¡nlclUo 
'::.1 la calle . .. .. ., n lUUl~ró ...... , euLe u .tdu p 01 allu{ lei0 fJ U:.1 1H .. ü Q.O 
t!1l el K .. :A)J.etin O!.lCla l ue! Estadot; C(H"l eb~.; ülldü.xt(", e id u :.a 
de .. .... de 1 ~6 . . ~ de la bl1jja ~\¡ ;). para Cü l t~~- ~ Lh : CL:,..n d e: l.0 Ji; m(~ 
1.1 U~ uel ~(:gulldo Cl" arllU de~ ~a;Ulj \u (j t:J ~\jo;; a l d e l tla ll ¡ll rCO, 

pa¡ a acceso al nlOl1Le eie cltlllci.a d pclblica n,-,w elO 10, ae iOS 
fJ10¡J1U.=. de UU1!;)3 J.l(iO y de l a~ eOildj C1 U !l e~ y p ! 'oyec to CüL'(;:S

puncJlellLe5. se l'OIllplomete a ejecu ta r las ouras po!' l:, calJ t i
aaa dt: .. . __ {Jc~e ta~ (eu letra i . 

\f'c;clia y tilma.1 

AVlla, :!3 de (heH:n~bl:€' de 19(: ! ,·_·T~J h.\~~ '.·ni:· ;!' ij .] L:.r ;;;. nn_ [ ~-i21 

~\il , Tapia.--~-5,,5G8. 

l\'IINISTERIO DE COl\lERCIO 

RESOLUCION de la Comisaria. General C1e Abastecim ie:¿. 
tos y l'ra ltsporle~ por la que se anuncia ;;uuaJia de 
COCiE3 tun:'lIw~ , material u"ado y cfzatarra, 

D2biL1a.i.1 1~:::nt ¡; áuturlza~(v P ~H' .ta ~-:L¡ ¡J "' ;: ji.J r lda ':! , t.l f)l'OX1U}() 

1 1a :¿0 d ;..; lOS cOi'l'Ln~ i:;· 3 . a 1;15 Ui..: Z hOi'J..J. U.1 el s :t ~ón :le Ht.:LOS 

de La Comlsaria G en t:rat d c Aú~1~L.:Cln11 2 r:. [(!J, y T ra. !.lspúr r.cs, 
1. tt. planl.a. ~etH,i:ra i.U:;3.t una s:..t0J.S l.a eL: C U:_ :lL;~ turi;~nlü . lna.rco... 
\(Rt naulo), «FTegat.;; ,l) y «P1Y111QUtL ,I}. y a CCn lÜ1 1,~a (: ió ¡¡ (¡ (.ra !le 
n~a~ crial u!jado y chul·arra, t odo Eilo n o n :; c ~: !')2riü 3. es L.e L.)t~ 

~all1smo. 

Las condiCIOnes y ct,:m ás circC: llsttln~las para COllCc.rnr a las 
mismas cstan d e m anHiést o en el ta n,ón d c :mur1<lios de dklHS 
oficmas. 

lVladrid¡ 2 d e enero d e 1962.- El Jefe d~l S efV1CÜ) d e AU\íD
móvües.-47. 

rNSTITUTO ESP At~OL DE MONEDi\. 
EXTRANJERA 

Mercado ¡j ¡, Divi su . .'; de Madrid 
(Uii U¿LI~ eLe cteTl'f:. at ta~ rnuueaa,') e.rtruu H:H..!~ (;(j !. -tzaa.a~ en lO 

sesión celebrada el. d¡a !) de enero de 1[/:12 : 

1 Dólar O. S. A, .... ........ ..... ...... .. .. 
1 Dólar canadiense ..... .. ...... ., l .... .. .. 
1. Franco francés nuevo .. U ~ ~ ""H • •• ~ 

1 Libra esterlina ." ... . " .. . ........ " ... .. 
1 Franco suizo ... " .. . ....... ... .. ... ....... . 

100 Francos Delgas ...... . .... .. ... . .. , .. ... .. 
1 Marco aleman .. .. . .. . ... ..... . .. . ..... .. 

100 .Liras ItaHanas ........ ........... .. .... .. 
1 F lonn hbland::s " ......... " .. . .. " ."" 
1 Corona sueca ....... : •.•.. .. " .... .. " .. . 

Corona danesa .. .. ... . " ...... . .. ... .. . .. 
Corona noruega .................. . ~ .. . .. 

leO Marcos finlandeseg ............. " ... .. 
1 Chelín allst naco .... .. .. .... .. .. .. ..... . 

100 Escudos portuguc',scS ..... .... ........ . 

C .~ L\¡l .blU~ 

59,32D 
57.241 

12,2\J: 
. 1GS,OOO 

13,84~ 

120.1 a~ 

14.974 

9.G3 c; 

11 .5sn 

8.6G l 
f:U39 

18.5-:]3 

2.:n6 

oü.O(;() 

57.411-

[63,5[6 

13,883 

9,665 

t$.551 

l l .Cü:3 

210.114 


